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¿REPUBLIGA DEL ECUADAR — + 0 0 0 0 5 5 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DORYS ALVARADO DE CHANG 
ES + INTENDENTE JURIDICO DE LA 

? a OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
E O 

- . : seam0 aunado cado TN DA 017 al ostioani cba aynd eb alos : 
l 222 el Leb EPS.? organ ERA or on laufenca ciar 

QUE el JO de agpsto da 1995, se hayptorgado ante el Notario Jéptino del Cantón Guayaquil, 'larescritura pública de cambio 

de denominaciónida “Fa “compañía AGRICOLA CUYA“S.A. COYASA, por'la de GUSBER S.A., aunento de capital y reforma del estatuto; 
an casuna sor Lim ab orador sd y Mr do 

QUE el señor Ing, Gustav Bermeo Jara, en 5u calidad, de. Gerente: General decla-compañía, con el patrocinio del Abg. Víctor 
Alvarado Varga presentado e pias“de' dicha escritura; la misna que reúne los requisitos de Ley; 

   
    

  

   

  

          

   

  

En ejercicio de.las atrib ciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Hos.ADM-92-489 
del 18 de .novienbra.de..1992;._.ADM-95-213_del 15 de noviembre de 1995; y, ADM-96-018 de 12 de enero de 1996; 

OJAREVIA ZDUNGOZOIAAS 0094 
¿Drunk Varurivió 19bu e 13h RESUELVE 

) lnpurorQ sodmed jah , 

p ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denowinación de la compañía AGRICOLA GOYA S.A. GOYASA por la de GUSBER S.A.; 
y, b) la reforma del estatuto constante en la coferiga,escrituga;-b) elraunento de-capital por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 
en TRES MIL accioñes! da 'UNÍMIL SUCRES “cada una; y, c) la'reforna del esttuto, de gonformidad,con los términos constantes en la 

y + referida escriturar Za ingl Mah deba alot a animadas antayipasr o : l Sa: 

        

done os termini al sh nantes fa ¿ASPE ah pda mamis , , 
ARTICULO.SERUADO*>DISAdN por tres días consecutivos, en uno de los Diarios de mayor circulación en 

9 Guayaquil, un extragta»derlazescritwárpublicacde2cambibtde denoainación*adiento” de capital y reforma del estatuto, para el 
tránite de oposición de terceros» previsto ep el segundo inciso, del.Art;,33 dejla. Ley, de» Compañías: >... 

   

  

>» Iria qa 

$ ARTICUL DISPONEN que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba del Montenido; de lá presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO... DISPONER qua, Al: Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución; archive, una copía de dicha escritura y devuelva “Las restantes.con la razón de la inscripción 
que se ordena; y,'b) cumpla con las denás prescripciones contenidas en la Ley We Registro. 

IA a EN 
e + o A a, mn . 4 

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER quel Notario Séptimo del Cantón glayaquil "aMts'a1 margen dy la matriz de la escritura 
pública del 29 de noviembre de 1991, portla cual se constituyó la coapañía eh.reterencia, que: ha procedido a cambiar sy 
denosinación aumentar su capital y a reformar su estatuto, nediante la escrityra pública que:se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. r YE: ÓN A f 

. á 4 mn ero ¿e ES s A 
1 . *, $4 ” 0 2 

ARTICULO SEXTO.- DISPORER que los señores Registradores de la Propiedad, /2Abtbn ta fesolución al margen de todas las 
. o. . . > o. Ar , e 
inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fechá“la cofPañía que hoy cambia su denominación. 

| ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el dosicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. > 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente, "PARACONSERVAREN LF LE 

CONUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a pr ERR 100    
TÍRD.- 
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